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Comentario:

    Este libro recoge un estudio ordenado, riguroso y exhaustivo sobre la relación laboral especial del personal residente en formación en
Ciencias de la Salud, principalmente nucleado alrededor de «los MIR».

    La  obra  examina tanto  las  normas  básicas  estatales  (Ley 14/1986, Ley  16/2003, Ley 44/2003, Ley  55/2003, Real Decreto
1146/2006, y Real Decreto  183/2008) cuanto  las disposiciones adoptadas por las instituciones de la Unión Europea, los Acuerdos
autonómicos negociados en el seno de las Mesas Sectoriales de Sanidad, así como otras normas complementarias. El estudio también
toma muy en cuenta los  pronunciamientos judiciales  dictados  hasta la  fecha; todo  ello  completado  con información estadística y
doctrinal, sin ignorar los proyectos normativos en curso.

    Tras un repaso a la evolución de la formación sanitaria especializada en España, se profundiza en el sistema actual y criterios de
clasificación de las  especialidades  sanitarias  (Medicina, Farmacia, Psicología Clínica, Enfermería, multidisciplinares), así como  en las
singularidades de la relación laboral en cuestión. A continuación, se realiza un profuso análisis de los sujetos que conciertan el contrato
de trabajo, sus derechos y obligaciones, los elementos formales, el contenido y organización de la actividad formativa y asistencial del
residente, las condiciones laborales (retribución, ordenación del tiempo de trabajo y descanso, etc.), las vicisitudes de la relación laboral
(movilidad geográfica-rotaciones, suspensión, interrupción y extinción), para finalizar con los aspectos relativos al régimen sancionador
(responsabilidades disciplinaria, civil y penal del residente, y patrimonial de la Administración Pública), la protección social del residente y
algunos aspectos procesales.
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        funcional y objetivos asignados a su unidad, centro o institución, y de los
        sistemas establecidos para la evaluación del cumplimiento [art. 4.1, d)
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        Real Decreto 1146/2006]
    9. Derecho a que la evaluación continuada, anual y final de su aprendizaje se
        realice con la máxima objetividad [art. 4.1, i) Real Decreto 1146/2006]
  10. Derecho a la prórroga de la formación durante el tiempo y en las condicio-
        nes fijadas en los apartados 3 y 4 del art. 3 del Real Decreto 1146/2006
        [art. 4.1, j) Real Decreto 1146/2006]
  11. Derecho a la revisión de las evaluaciones anuales y finales realizada según
        el procedimiento que se regula el Real Decreto 1146/2006 [art. 4.1, k) Real
        Decreto 1146/2006]
  12. Derecho a estar representado, en los términos que establezca la legislación
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        centro a la actividad docente, con la garantía de la confidencialidad de dicha
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        salud en el ejercicio de su profesión o en el desempeño de sus funciones
        [art. 4.1, n) Real Decreto 1146/2006]
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        ñ) Real Decreto 1146/2006]
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        de extinción previstas en este Real Decreto o de otras causas previstas le-
        galmente [art. 4.1, o) Real Decreto 1146/2006]

IV. Deberes específicos
    1. Realizar todo el programa de formación con dedicación a tiempo completo,
        sin compatibilizarlo con cualquier otra actividad en los términos establecidos
        en el art. 20.3, a) de la LOPS [art. 4.2, a) Real Decreto 1146/2006]
    2. Formarse siguiendo las instrucciones de su tutor y del personal sanitario y
        de los órganos unipersonales y colegiados de dirección y docentes que,
        coordinadamente, se encargan del buen funcionamiento del centro y del
        desarrollo del programa de formación de la especialidad correspondiente
        [art. 4.2, b) Real Decreto 1146/2006]
    3. Conocer y cumplir los reglamentos y normas de funcionamiento aplicables
        en las instituciones que integran la unidad docente, especialmente en lo
        que se refiere a los derechos del paciente [art. 4.2, c) Real Decreto
        1146/2006]
    4. Prestar personalmente los servicios y realizar las tareas asistenciales que
        establezca el correspondiente programa de formación y la organización fun-
        cional del centro, para adquirir la competencia profesional relativa a la es-
        pecialidad y también contribuir a los fines propios de la institución sanitaria
        [art. 4.2, d) Real Decreto 1146/2006]
    5. Utilizar racionalmente los recursos en beneficio del paciente y evitar su uso
        ilegítimo para su propio provecho o de terceras personas [art. 4.2, e) Real
        Decreto 1146/2006]
 

CAPÍTULO III
EL RÉGIMEN JURÍDICO DEL SALARIO
María Areta Martínez

I. Cuestiones preliminares
    1. El derecho al salario
    2. El marco jurídico del régimen salarial
        2.1. El marco jurídico común del Real Decreto 1146/2006 y el Real Decreto
               183/2008.
        2.2. El marco jurídico complementario: los acuerdos, convenios y normas
               autonómicas.
            A. Andalucía. servicio Andaluz de Salud
            B. Aragón. Servicio Aragonés de Salud
            C. Asturias. Servicio Asturiano de Salud
            D. Baleares. Servicio de Salud de las Islas Baleares
            E. Canarias. Servicio Canario de Salud
            F. Cantabria. Servicio Cántabro de Salud
            G. Castilla-La Mancha. Servicio de Salud de Castilla-La Mancha
            H. Castilla y León. Servicio de Salud de Castilla y León
            I. Cataluña. Instituto Catalán de Salud
            J. Comunidad Valenciana. Agencia Valenciana de Salud
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            K. Extremadura. Servicio Extremeño de Salud
            L. Galicia. Servicio Gallego de Salud
            M. La Rioja. Servicio Riojano de Salud
            N. Madrid. Servicio Madrileño de Salud
            O. Murcia. Servicio Murciano de Salud
            P. Navarra. Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea
            Q. País Vasco. Servicio Vasco de Salud-Osakidetza
        2.3. El papel del Convenio Colectivo en la regulación del salario: un apunte
    3. El principio de igualdad en materia salarial
    4. El salario mínimo y las diferencias salariales
    5. El plazo de prescripción para reclamar las diferencias salariales

II. La estructura salarial
    1. El sueldo
    2. El complemento de grado de formación
    3. El complemento de atención continuada
    4. Las pagas extraordinarias
    5. El complemento de residencia
    6. Los conceptos no previstos expresamente en el Real Decreto 1146/2006
        6.1. El complemento de antigüedad
            A. La Doctrina Judicial del TSJ de Cantabria y del TSJ de la Comunidad
                Valenciana: no reconoce el complemento de antigüedad.
            B. La Doctrina Judicial del TSJ del País Vasco: reconoce el complemento
                de antigüedad.
            C. El complemento de antigüedad reconocido a través de la negociación
                colectiva.
        6.2. Otros complementos: salariales y extrasalariales
            A. El complemento de exclusividad
            B. Los incentivos
            C. La retribución mensual complementaria
            D. El complemento de productividad variable
            E. Las ayudas de acción social

III. La cuantía del sueldo, del complemento de grado de formación, y de las pagas extraordinarias
    1. La cuantía mínima legal (art. 7 Real Decreto 1146/2006)
    2. Incremento gradual de las cuantías hasta alcanzar el mínimo legal (Dispo-
        sición Transitoria Segunda Real Decreto 1146/ 2006)
    3. La cuantías del sueldo, del complemento de grado de formación y de las
        pagas extraordinarias por Comunidades Autónomas durante el ejercicio
        2009.

IV. La cuantía del complemento de atención continuada
    1. Introducción
    2. El complemento de atención continuada en el Servicio Andaluz de Salud
    3. El complemento de atención continuada en el Servicio Aragonés de Salud
    4. El complemento de atención continuada en el Servicio de Salud del Principa-
        do de Asturias.
    5. El complemento de atención continuada en el Servicio de Salud de las Islas
        Baleares.
    6. El complemento de atención continuada en el Servicio Canario de Salud
    7. El complemento de atención continuada en el Servicio Cántabro de Salud
    8. El complemento de atención continuada en el Servicio de Salud de Castilla-
        La Mancha.
    9. El complemento de atención continuada en la Gerencia Regional de Salud
        de Castilla y León.
  10. El complemento de atención continuada en el Instituto Catalán de Salud
  11. El complemento de atención continuada en la Agencia Valenciana de Salud
  12. El complemento de atención continuada en el Servicio Extremeño de Salud
  13. El complemento de atención continuada en el Servicio Gallego de Salud
  14. El complemento de atención continuada en el Servicio Riojano de Salud
  15. El complemento de atención continuada en el Servicio Madrileño de Salud
  16. El complemento de atención continuada en el Servicio Murciano de Salud
  17. El complemento de atención continuada en el Servicio Navarro de Salud-
        Osasunbidea.
  18. El complemento de atención continuada en el Servicio Vasco de Salud-
        Osakidetza.
 

CAPÍTULO IV
LA ORDENACIÓN DEL TIEMPO DE TRABAJO Y DESCANSO
José María Pérez Gómez

I. La temporalidad del contrato
    1. La duración anual del contrato de trabajo
    2. La prórroga anual del contrato de trabajo
    3. La prohibición de formalizar período de prueba

II. La jornada laboral
    1. La jornada ordinaria máxima
        1.1. Planteamiento y Derecho comunitario
        1.2. Aplicación progresiva de los límites máximos a la jornada laboral en
               nuestro Derecho.
        1.3. Especialidades de la jornada ordinaria de los residentes.
            A. Determinación de la jornada ordinaria
            B. Relevancia del carácter formativo de este contrato
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    2. La jornada complementaria
    3. La jornada a tiempo completo
        3.1. Regla general
        3.2. La excepcional posibilidad de reorganización del horario
        3.3. Otros supuestos de reducción de jornada
            A. Nacimiento de hijos
            B. Cuidado de personas dependientes
            C. Víctimas de violencia de género

III. Los descansos
    1. La pausa
    2. El descanso diario
    3. El descanso semanal
    4. El descanso anual: las vacaciones
    5. El régimen de descansos alternativo
    6. Las fiestas
    7. Los permisos
 

CAPÍTULO V
LAS VICISITUDES DE LA RELACIÓN LABORAL
Pablo Benlloch Sanz

I. La movilidad geográfica
    1. El lugar de trabajo
        1.1. El centro sanitario
        1.2. La unidad docente
            A. Descripción y concepto
            B. Tipos de unidades docentes
        1.3. El centro sanitario docente como «centro de trabajo» a efectos
               laborales.
    2. Las rotaciones
        2.1. Las rotaciones internas
        2.2. Las rotaciones externas
            A. Condiciones de índole procedimental
            B. Condiciones de índole formativa
            C. Condiciones relativas al lugar donde se llevará a cabo la rotación
            D. Condiciones relativas al tiempo de duración de la rotación
            E. Condiciones relativas a la organización del servicio asistencial
            F. Condiciones relativas a la retribución y demás condiciones laborales
               del especialista en formación.
            G. Otros aspectos
    3. El traslado de la residente que sea víctima de violencia de género
    4. La libre circulación de especialistas en formación en la Unión Europea
        4.1. Consideraciones generales
        4.2. Libre circulación de especialistas de ciencias de la salud comunitarios
        4.3. Régimen de los especialistas en ciencias de la salud no comunitarios
            A. Consideraciones generales
            B. Procedimiento y requisitos

II. La interrupción del contrato de trabajo
    1. Consideraciones previas
    2. Permisos regulados en el ET o en la negociación colectiva
        2.1. Permisos de índole familiar
        2.2. Permisos por cumplimiento de deberes públicos
        2.3. Permisos para realizar funciones sindicales o de representación del
               personal en los términos establecidos legal o convencionalmente.
        2.4. Permisos por otras circunstancias personales del trabajador
        2.5. Procedimiento y régimen de disfrute
        2.6. Permisos de libre disposición

III. La suspensión del contrato de trabajo
    1. Consideraciones previas
    2. Las causas de suspensión
        2.1. La incapacidad temporal del residente [art. 45.1, c) ET]
        2.2. Conciliación de la vida laboral y familiar [art. 45.1, d) ET]
            A. Maternidad
            B. Paternidad
            C. Riesgo durante el embarazo y durante la lactancia natural de un me-
                nor de nueve meses.
            D. Adopción o acogimiento tanto preadoptivo como permanente o simple
        2.3. Cumplimiento del servicio militar o de la prestación social sustitutoria
               [art. 45.1, e) ET]
        2.4. Ejercicio de cargo público representativo y excedencia forzosa [arts.
               45.1, f) y 46 ET]
        2.5. Privación de libertad del trabajador, mientras no exista sentencia con-
               denatoria [art. 45.1, g) ET] y suspensión de sueldo y empleo, por ra-
               zones disciplinarias [art. 45.1, h) ET]
        2.6. Por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción o fuer-
               za mayor temporal [art. 45.1, letras i) y j) ET]
2.7. Otras causas de suspensión
3. Excedencias

IV. La extinción del contrato de trabajo
    1. Consideraciones previas
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    2. Causas de extinción propias de esta relación laboral
        2.1. Supuestos de extinción basados en la evaluación del residente
            A. Evaluación positiva
            B. Evaluación negativa
        2.2. Desacreditación definitiva de la unidad docente
        2.3. Por superación de un período de seis meses de suspensión del contra-
               to motivada por fuerza mayor temporal o causas económicas, técnicas
               organizativas o de producción.
        2.4. Causas de remisión reguladas en el ET en las que se contempla algu-
               na especialidad.
            A. Dimisión del residente
            B. Despido disciplinario
        2.5. Causas de extinción que se remiten a la regulación estatutaria
    3. El procedimiento de extinción
4. Efectos accesorios no laborales de la extinción y fecha de la misma
 

CAPÍTULO VI
EL RÉGIMEN SANCIONADOR
José María Pérez Gómez

I. La responsabilidad disciplinaria del trabajador
    1. Clases de faltas
    2. Sanciones
    3. Procedimiento disciplinario
    4. Prescripción de faltas

II. El régimen de responsabilidad civil
    1. Planteamiento
    2. La responsabilidad civil por daños y perjuicios
        2.1. Consideraciones generales respecto de la responsabilidad civil: su re-
               gulación en el CC.
        2.2. Especialidades en la exigencia de responsabilidad profesional a los
               residentes.
            A. La responsabilidad progresiva del residente
            B. Supuestos en los que cabe exigir responsabilidad al residente
    3. Concurrencia de responsabilidades

III. El régimen de la responsabilidad penal
    1. La responsabilidad penal por negligencia profesional
        1.1. Planteamiento
        1.2. Requisitos para la determinación de responsabilidad penal del
               residente.
        1.3. Otros tipos delictivos que pueden suponer una responsabilidad penal
               del residente.
        1.4. La autoría del delito y la responsabilidad subsidiaria del Centro Docen-
               te Público o Privado.
        1.5. El instituto de la prescripción y la extinción de la responsabilidad penal

IV. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública
    1. Planteamiento
    2. Requisitos
    3. Indemnización
    4. Procedimiento de responsabilidad
    5. La acción de regreso
 

CAPÍTULO VII
LA PROTECCIÓN SOCIAL DEL RESIDENTE
José María Pérez Gómez

I. Afiliación, altas y bajas
    1. Planteamiento
    2. Afiliación
    3. Altas
    4. Bajas

II. Cotización
    1. Concepto y naturaleza
    2. Sujetos obligados y sujetos responsables
    3. Nacimiento de la obligación de cotizar
    4. Extinción de la obligación
    5. Objeto de la obligación de cotización

III. Acción protectora
    1. Planteamiento
    2. Determinación de la acción protectora
    3. Especial referencia a las contingencias profesionales
 

CAPÍTULO VIII
CUESTIONES PROCESALES
José María Pérez Gómez

I. Planteamiento

II. Fuero competente para conocer de cuestiones de carácter laboral
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III. Fuero competente para conocer de cuestiones relacionadas con la consecución del título  de especialista: particular referencia a la
impugnación de las evaluaciones negativas.

IV. Fueros competentes para conocer de las reclamaciones en materia de responsabilidad derivada de la asistencia sanitaria.
    1. Acciones de responsabilidad dirigidas frente a residentes vinculados labo-
        ralmente con los Servicios de Salud u otras instituciones públicas.
    2. Acciones de responsabilidad dirigidas frente a residentes vinculados labo-
        ralmente con centros docentes de naturaleza privada.

V. Derecho de los residentes que prestan servicio en los servicios públicos de salud a ser defendidos por el letrado de la Administración.
 

CAPÍTULO IX
SITUACIONES TRANSITORIAS
José María Pérez Gómez

I. Planteamiento

II. Situaciones transitorias relacionadas con la jornada laboral

III. Situaciones transitorias relacionadas con las retribuciones

IV. Situaciones transitorias relacionadas con aspectos formativos para las especialidades de enfermería

V. Situaciones transitorias determinadas por la preexistencia de normas más favorables
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